
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso la parte 
actora ha dado cuenta de los trámites de notificación 
efectuados. Sírvase proveer. 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Yaqueline Nomeling Calderon 

Demandado Cerdo don Express S.A.S 

Radicación  63-001-41-05-001-2021 00102-00 

 
Armenia, Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y revisado el 

expediente se advierte que la parte actora hizo remisión de la 

comunicación al demandado la cual cuenta con la constancia 

de SI RESIDE SI LABORA, por lo anterior, se le requiere proceda 

remita la comunicación por aviso, de conformidad con lo 

dispuesto en los art. 291 y siguientes del C.G.Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en el Art 29 del C.P.L y de la 

Seguridad social, en la que deberá indicar: “ que dispone del 

término de 10 días para comparecer a notificarse y en 

caso de no hacerlo se le designará un curador para la 

Litis”. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que primero se remite la 

comunicación para que concurra a notificarse y posteriormente 

la comunicación por aviso, esta última que aún no se ha 

surtido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado electrónicamente 



MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 

 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 17 DE AGOSTO 2022  

Laura Esther Murcia Jaramillo 
SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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